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El Diario Oficial inserta hoy una dispo
sición reorganizando las zonas de recluta 
miento y reserva; la gran importancia que 
su conocimiento tiene para nuestros lector 
es, nos obliga a insertarla en su totalidad 
y a pesar de su mucha extensión, retirando 
otros trabajos de menor interés militares.

Trae esta reorganización algunas nove
dades que ya comentaremos, y era espe 
rada con deseos por la oficialidad de la es
cala de reserva porque ya no se demorará 
un oía más d ascenso de los tenientes has 
ta cubrir la plantilla de capitanes que tie
nen asignada, y que dependía de la reorga
nización de las zonas.

La Real orden dice así:
ORGANIZACION -

Circular. Exctno. Sr.: Para llevar a 
ejecución lo preceptuado en las bases 3.a 
y 5.a de ía ley de 29 de Junio del año an 
terior, referentes a la distribución del te- | 
rritorio nacional para los efectos de reclu
tamiento, reemplazo, movilización del Ejér-
cito y orgaoización de sus reservas, en 
vista de ¡o informado por el Estado Mayor 
Central del mismo, el Rey (q. D. g.)se ha 
servido disponer lo siguiente:

l.° Habrá en cada provincia de la Pe
nínsula una zona de reclutamiento y reser
va, al mando de un coronel de Infantería, 
el cual será a su vez vicepresidente de la 
Comisión mixta de reclutamiento de la pro
vincia respectiva.

Estas zonas formarán unidad administra
tiva con las cajas de recluta y demarca
ciones de reserva de Infantería que, cons
tituyendo organismos dependientes de :a 
misma y Se igual extensión territorial, se 
entenderán dir. clámente en las r lacioaes 
propias de su peculiar servicio, con las 
autoridades, comisiones mixtas de recluta- 
míe lo, cuerpos y demís entidades con que 
en dicho respecto debe mantener relación

2 .° Cada zona provincial constará de 
un depósito y de un número variable de ca
jas de recluta y de demarcaciones de re
serva en relación con. la densidad de po
blación; bajo tal concepto, quedará divi
dí o el territorio de 1a Península en 113 
demarcaciones de reclutamiento y reserva 
las cuales, con la designación de ios parti
dos judiciales, Ayuntamientos y pueblos 
que comprenden ée detallan en el estado 
número 1, que a continuación se ins rían 
en el que se marca la numeración respecti
va de las zonas, cajas y demarcaciones Ce 
r.serva de Infantería y su corresponden
cia con as zonas actualmente ixistentes. 
sobre las que se organizan.

3 .° En virtud de esta división, se su-

de este personal sea muy superior a la 
plantilla de un batallón en pie de guerra, 
se agrupará el exceso en otras unidades í 
de esta clase, estableciendo transitoria- ‘ 
mente cabeceras eventuales de batallón y 
compañía y destinando a unos y otras los 
reservistas'de los pueblos más inmediatos 
a las cabeceras de dichas unida íes.

9 .° En caso de movilización, todo el 
personal de tropa de las demarcaciones de 
reserva de Infantería de Cádiz núm. 22, 
Cartagena núm. 46, y hérrol núm. 99, 
quedará afecto al regimiento de la respec
tiva base naval, con objeto de completar 
sus efectivos en pie de guerra.

10 Con arreglo a los preceptos de la 
ley de 29 de junio de 1918, se organizará 
en cada región de la penímsula un regi • 
miento de reserva de Caballería, en los 
que se refundirán los actuales 14 depósitos 
de la referida arma, y al cual pertenecerán 
todos los individuos de ella, con instruc
ción, que residan en el territorio de la re
gión y se hallen en situación de reserva, 
pasando a depender de estos el personal y 
antecedentes que figuren en aquéllos.

11 De acuerdo con lo proscripto en el 
anexo 3.° de la ley citada, quedarán afee 
tos a los regimientos de reserva de Caba
llería los delegados militares provinciales 
de estadística de la correspondiente región 
los cuales, si bien habrán de tener una ges
tión autónoma, se entenderán por medio de 
estos cuerpos con las autoridados militares 
superiores; dichos regimientos, a su vez, 
valiéndose de los indicados delegados de 
estadística, serán los encargados de todo

activas se crean para cada dos region- s 
un batallón de reserva de Zapa tores, en 1 
que ingresarán los indivi uos que hubiesen 
pertenecido a esta especialidad y a la uni 
dad automovilista afecta al Centro El ctro 
técnico y de Comunicaciones.

. Estos batallones ten.rán establecí as 
sus cabeceras en Madrid, Barc lona, Za
ragoza y León, agrupando en cada uno de 
ellos los reservistas de la 1 .a y 2.a regiones, 
3.a y 4.a 5.a y 6 8 7.a y 8 a

21. De análoga manera se crean dos 
batallones de reserva de servicios especia
les de Ingenieros, establecidos enValladolid 

s y Valencia,respectivamente, a los cuales 
serán destinados las clases e individuos de 
tropa en situación de reserva que hubieran 
servido en cuerpos y unidades de telegra
fía, radiotelegrafía o alumbrado en cam
paña, corresponaien lo al primero de dichos 
batallones los reservistas que residan en 
las 1.a, 6.a, 7.a y 8.a regiones, y al otro, 
los que residan en la 2.a, 3.a, 4,a y 5.a 

* restantes.

lo relativo al censo de ganado de silla, 
tiro y carga, caballar, mular o asnal, y de 

” los carruajes de tracción animal que existan

primen las actuales zonas suplementarias 
dé Getafe,. Carmona, Játiva, Mataró, 
Manresa, Gijón y Betanzos, que quedan 
refundidas en las provinciales de la respec
tiva capitalidad, a las cuales se. pasará la 
documentación y antecedentes a su cargo.

• 4 0 Pertenecerán al depósito de las zo
nas de reclutamiento: los mozos de los 
reemplazos anteriores al de 1912 que 
hayan sido excedentes de cupo, redimidos 
o substituidos; los que habiendo resultado 
exceptuados de prestar servicio activo 
por razones de familia, tengan confirmada 
la mencionada excepción; y, finalmente, 
los que se hallen en este caso y pertene
ciendo al reemplazo antes citado y a ¡os 
posteriores se hayan regido por los pre
ceptos de la vigente Ley de reclutamiento. 
De los citados individuos los que por cual
quier circunstancia hubieran adquirido ins
trucción militar, al entrar en la situación 
de reserva pasaran a depender de los cuer
pos de esta clase del Arma en que hubie
ren servido.

5 .° A partir del año 1927, en que los 
mozos alistados en 1912 pasarán a ¡a si
tuación de reserva territorial, los referi
dos depósitos de las zonas se convertirán 
en depósitos de reserva territorial a los 
cuales estarán afectos las clases e indivi
duos que, habiendo servido en Infantería, 
se hallen en dicha situación de reserva y 
residan en la respectiva provincia; los ex
ceptuados del servicio en filas pasarán en
tonces á depender directamente de la ofi
cina de mayoría de la zona correspon
diente.

6 .° A cada caja pertenecerán los reclu
tas délos pueblos de su territorio com
prendidos en el artículo 205 de la vigente 
Ley de reclutamiento y reemplazo del 
Ejercito.

7 .° El territorio asignado a cada caja 
de recluta constituirá ademas una demar
cación de reserva de Infantería, con el 
mismo número y cabecera que aquélla, la 
cual tendrá a su cargo todas las clases y 
soldados residentes dentro de él, tanto 
pertenecientes a la situación de reserva 
que hayan servido en los cuerpos y unida 
des del Arma, como los procedentes de 
los depósitos que, por cualquier motivo, 
hayan recibido la instrucción militar de In
fantería.

En dichas demarcaciones causarán alta, 
desde luego, todos los individuos que hoy 
pertenecen a ios batallones de segunda re
serva de Infantería.

8 .° Será misión primordial de las de 
marcaciones de reserva tener preparada 
la movilización del personal de tropa que 
Cada una tenga afecto. Cuando el efectivo

¡ en las diferentes provincias que integran 
la respectiva región.

12 Estos regimientos tendrán organiza • 
dos los escuadrones o grupos que deban 
afectarse a las divisiones de reserva, des
tinando a los mismos las clases e indivi
duos más modernos dentro de la situación 
de reserva.

Con el material existente y el ganado 
de requisa sobrante, estos regimientos 
proporcionarán los hombres de tropa para 
las unidades de este arma que aun se cre
yese conveniente organizar. Los hombres 
que después de estas organizaciones resul
ten sobrantes, podrán ser destinados a los 
cuerpos de Artilleria, Intendencia y Sani
dad, para prestar el servicio de con 
ductores.

13 Afecto a la oficina de mayoría de 
cada regimiento de reserva de Caballería, 
existirá un depósito de reserva territorial, 
cuando, al estar la ley de reclutamiento en 
pleno vigor, exista personal de tropa en 
esta situación. El jefe de este depósito será 
el comandante mayor del regimiento.

14 Sirviendo de báselos actuales de
pósitos de reserva de Artillería que se di
suelven, se organizará en cada región un 
regimiento de reserva de Artillería, al 
cual pertenecerán todos los individuos ac
tualmente en situación de reserva que resi 
dan en el territorio de la misma y hayan 
servido en los cuerpos de Artillería de 
campaña de todas clases, y los que en lo 
sucesivo les corresponda pasar a dicha si
tuación, después de servir en los regimien
tos ligeros o pesados, de montaña y a 
caballo.

15 Los referidos regimientos de reser- 
i va, llevarán la documentación del personal 
I agrupándole por reemplazos, y dentro de 

1 ellos, por las diversas especialidades del 
arma, procurando tener constituidas unida
des homogéneas con todos el efectivo de 

i pie de guerra y, a ser posible, por reempla
zos completos de menor a mayor antigü t- 

■ dad en la situación
i Para el registro de antecedentes relativo 
¡ a ganado y material, estarán estos regi- 
■ mientos en constante relación con el de re

serva de Caballería y el Parque de Artille
' ría de la región respectiva.

16 . Afecto a la mayoría de los citados 
■ regimientos de reserva de Artillería, exis- 
• tirá un Depósito de reserva territorial en 
■ las mismas condiciones expresadas en el 

apartado 13 para la Caballería.
■ 17. Independientemente de los indica-
■ dos regimientos de res rva de Artillería 
: el de posición y las Comandancias de tro- 
I pa de este Arma, t ndrán cada uno un de • 

pósito, al cual pertenecerán todos los in- 
i dividuos que hayan servido en los mismos 
■ y se hallen en situación de reserva territo- 
I rial, cualquiera que sea su residencia.
i 18. Al disolverse ios actuales depósitos 
■ de reserva de Artillería, remitirán al regi- 
i miento y coma dancias expresados los áo- 
i tecedentes relacionados con el personal de 

tropa qut ha de pertenecer, en lo sucesivo, 
: a dicho Cuerpo
, 19. Los regimientos de reserva de Ca

ballería y Artillería, quejarán establ cidos 
en las capitali Jades de las regiones respec- 

. tivas, y mientras no cuenten con locales 
1 apropiados tendrán un material de guerra 

debidamente organizado en los parques re
gionales correspondí¿nt s.

20. Para agrupar en debida forma el 
i personal reservista de Ingeni ros, s gún 
i su diferente instrucción y aptitu j profesio- 
' I nal y similarmente a sus varias unidades

La paz de Versalles
Notificación a las Cámaras

PARIS 1 °—Mucho antes de abrirte la 
sesión en la Cámara de los diputados apa
recen ya ocupados todos los escaños y re
pletas las tribunas, tanto las diplomáticas 
como las públicas.

Todos los semblantes, aunque reflejan 
el júbilo y alegría, revelan también gran 
ansiedad por presenciar la sesión, verda
deramente histórica que va a celebrarse, y 
en la que van a oír la comunicación oficial 
de haberse concertado el Tratado de paz.

la obra de la paz va a necesitar de nues
tros esfuerzos.

La juventud del país regresa a sus hoga
res sin que por eso descuidemos nuestra 
vigilancia. Esa juventud va a volver a su 
trabajo. La paz interior deberá acompañar 
a la paz de los pueblos. Es necesario que 
se aplaquen los antiguos conflictos; la paz 
exterior se adquiere con el sacrificio de las 
vidas; la paz interior, con el esfuerzo so
bre nosotros mismos.»

22. Los mencionados batallones de re 
serva llevarán la correspondiente docu
mentación redatiya al personal de tropa 
destinado a los mismos, tendiendo a tener 
preparada su movilización, para lo cual se 
tendrá estudiada de antemano la organiza
ción de unidades de reserva, similares a 
las de activo, asignando cada individuo a 
la función para que resulte más capacitado.

Para el mejor desempeño de su cometi
do, los indicados batallones de reserva sos 
tendrán constante relación con los parques 
de Ingenieros que se creen, en donde se 
conservará su material, y con los regi
mientos de reserva de Caballería, para 
poder saber en todo momento los elemen 
tós con que podrán contar.

23. Una vez que esté la vigente ley de 
reclutamiento en pleno vigor y exista per
sonal de tropa en situación de reserva te
rritorial, se creará en cada uno de los ex
presados batallones de reserva de Ingenie 
ros, un depósito de reserva territorial, 
análogo a los expresados en los apartados 
13 y 16 para las armas de Caballería y Ar
tillería.

24 En cada uno de los regimientos ac
tivos de Ferrocarriles y de Pontoneros y en 
las tropas de Aeronáutica militar, existirá 
un depósito de reserva al -que pertenece
rán las ciases e individuos que hubieran 
servido en dichos cuerpos o especialidades 
y se hallasen en situación de reserva o de 
reserva territorial, siendo jefes de los mis
mos el comandante mayor.

Los actuales ocho depósitos de reserva 
de Ingenieros que se disuelven, remitirán 
a cada uno de los indicados cuerpos los an
tecedentes relativos al personal, que con 
arreglo a esta disposición deben causar 
alta en los mismos, así como los datos de

Después recuerda las dolorosas jornadas 
de Burdeos y Versalles en el 71, a las cua- 

mu h im v Iiaucuuv Hiduuco . les ha correspondido hoy una brillante re
dominar la honda emoción que le embarga, i paración. Evoca las luchas políticas que si • 

- ; guieron a aquellos acontecimientos y que
? durante mucho tiempo perjudicaron los es- 

nnr a i «AtA opi I fuerzos de la nación ITambién recordó los 
mkmV oSpría > esfuerzos de los Gobiernos anteriores para 

’ Obtener la victoria.

Monsieur Deschanel ocupa su sitio pre- i 
sidencial y declara abierta la sesión. En se- l 
guida, y haciendo grandes esfuerzos para 1

pronunció el siguiente discurso:
«Anteayer, en Versalles, ante los alia

dos y asociados, presididos por el jefe del
Gobierno francés, y en esa i _ 
de los Espejos donde Bismarck proclamara 
el Imperio alemán, se ha cumplido el acto 
que restituye a Francia la carne de su car
ne, la sangre de su sangre: sus dos hijas, 
predilectas por más desgraciadas durante 
luengos años de cruenta separación: Alsa- 
cia y Lorena. (Todos los diputados, pues
tos en pie, adaman a Deschanel y a Alsa-

material que tuviesen.
25 En cada una de las Comandancias 

regionales de tropas delnLndcncia y de Sa
nidad, y en la Brigada Obrera y Topográ
fica de E. M , existirá un depósito afecto a 
la oficina de mayoría, al que pertenecerán 
las clases e individuos reservistas que ha
yan servido en las mismas y residan en la 
región correspondiente por lo que respec
ta a aquéllas, y en toda la nación en lo re
ferente a la Brigada de Estado mayor. Al 
pasar dicho personal a la situación de re
serva territorial continuará en los citados 
depósitos, debidamente clasificado por ap
titudes,, reemplazos y situaciones.

26. Con objeto de que, tn caso de mo
vilización, puedan completarse las planti
llas de pie de guerra de .'as unidades de 
reserva , quedarán afectos, de modo per
manente, a cada zona de reclutamiento y a 
los distintos cuerpos de reserva de Inten
dencia y Sanidad y Brigada Obrera y To
pográfica de Estado Mayor los jefes y ofi. 
ciaies o asimilados procedentes del Arma 
o Cuerpo respectivo que residiendo en la 
respectiva demarcación territorial no ejer
za cometido oficial alguno y S3 hallen en
situación de reserva o pertenezcan 
escalas de reserva retribuida o de 
plemento.

27. En analogía con lo dispuesto 
apartado 10 para el completo de las

cia Lorena.)
Saludemos a esas dos provincias. Salu

demos a nuestros muertos (Toda la Cáma
ra aplaude.)

Para Alsacia y Lorena, esta paz que 
acabamos de firmar es un término; pero 
es también, por muchos conceptos, un 
principio. (Aplausos.)

Confiamos—termina diciendo—en que 
las Comisiones parlamentarias, inspiradas 
en su patriotismo a la vez que en su prác
tico sentido de la realidad, darán a nuestra 
diplomacia cuantas armas necesite para 
lograr que se cumpla fiel e íntegramente 
el Tratado.» (Aplausos en toda la Cá
mara.)

A continuación, Clemenceau sube a la 
tribuna para hacer entrega del Tratado de 
paz. Entonces toda la Cámara, incluso el 
público de las tribunas, puesta de pie acia 
ma al jefe del Gobierno con vibrantes vi
vas y aplausos que duran varios minu
tos.

Restablecido ya el silencio, Clemenceau, 
con entrecortada voz por la intensísima 
emoción que le domina, comienza a hablar 

* en los siguientes términos:

«Seamos decididos como ellos. Que la 
necesaria unión sea la base del porvenir 
de nuestra Patria. El Gobierno se esforza
rá en hacer que al empirismo del tiempo 
de guerra, siga el orden completo en la 
paz. Hemos realizado la obra para la cual 
nos concedisteis vuestra confianza. Vos
otros, con pleno conocimiento del asunto, 
juzgaréis, y el pueblo pronunciará su fallo 
definitivo.»

Las últimas palabras del presidente fue
ron ahogadas con una estruendosa ova 
ción. Solamente algunos socialistas no se 
asociaron a ios aplausos.

Al peditse la inserción del Tratado, el 
socialista Juan Bon invocó el reglamento, 
que no permite la publicación hasta des
pués de haberse hecho oficialmente. Ma
ñana se decidirá.

«Tengo el honor de presentar el proyecto 
de ley en que se ratifica el Tratado firma
do con Alemania en Versalles.

5 Sin prejuzgar la discusión, podemos afir
' mar que Francia y sus aliados han realiza

do ya la gran obra de salvación del mundo.
Ha llegado el día en que el Derecho y la 

fuerza, separadas, deben reunirse. Quere 
mos la paz, como quisimos la guerra, para 
que sea digna de nuestros muertos. Ahora,

PARIS l.°—Le Temps dice que, en opo
sición a la noticia de ayer, no será el Con
sejo de los Diez, sino el Consejo de los 
Cinco el que continuará los trabajos de la 
Conferencia.

Dicho Consejo lo formarán Clemenceau, 
Lansing, Balfour, Tittoni y Makino, y la 
primera sesión tendrá lugar probablemente 
mañana por la tarde.

Entre los trabajos que emprenderán pri
meramente figura la terminación del Tra
tado con Austria y la elaboración del Tra
tado con Hungría, Bulgaria y Turquía.

Le Temps cree saber que el Presidente 
Wilson tiene la intención de dirigir, cuan
do llegue a Nueva York, un mensaje al 
Congreso expresando el punto de vista del 
Gobierno americano respecto del Tratado.

BUENOS AIRES 30. - Al conocerce la 
noticia de la firma de la paz, por las sire
nas y los grandes diarios argentinos, la 
ciudad engalanó ventanas y balcones.

Los periódicos argentinos manifiestan 
unánime entusiasmo con motivo de la 
firma.

La situación en Alemania

a las 
com-

en el
. . . plan

tillas de pie de guerra de Jos regimientos 
de Infantería de las bases navales a las
comandancias de Artillería y compañ as de 
fortaleza que han de guarnecerlas perma
nentemente, serán destinados las clases e
individuos de Artillería de plaza y costa
y de Zadadores que, habiendo servido en 

| estas especialidades, fíje su residencia al 
pasar a la segunda situación de servicio

§

activo en la demarcación territorial de la 
la caja de recluta cuya capitalidad esté en 
la respectiva base.

A este fin, y para la .• decuada utiliza
ción de dicho personal de tropa, al efec
tuarse la distribución dé los cupos anuales 
los reclutas de las indicadas cajas de Cá
diz, Cartagena y Ferrol, que no sean des 
tinados a cuerpos de las expresadas bases 
navales, lo serán precisamente a otros si
milares del Ejército.

28. Al ser determinada por disposicio
nes adicionales la organización del Ejérci
to de segunda línea, se fijará de modo 
concreto el régimen interior de los cuer 
pos de reserva que se crean así como las 
relaciones que deban mantener con las 
autoridades militares y restantes organis 
mos del Ejército, para el desarrollo del pe 
culiar cometido a cada uno asignado.

29. Organizados los distritos de Ba 
leares y Canarias por Real orden de 7 de 
Octubre último (C. L. núm. 275), fijándo 
se en ella los o¡ganismos de rec'utamiento 
y reserva, se harán extensivas a los mis
mos las reglas que se dejan indicadas, en

(Continuará)

NAUEN l.° La huelga ferroviaria en 
Berlín y alrededores no se ha modificado 
esencialmente.

El domingo pasado se reunieron las di • 
versas Corporaciones interesadas con las 
autoridades gubernamentales.

En vista de que no sólo los obreros, 
sino también los empleados de los ferroca
rriles desaprobaron el decreto del ministro 
de Defensa Nacional, Noske, prohibiendo 
la huelga ferroviaria por haberse proclama
do el estado de sitio, Noske se mostró dis
puesto a anular el decreto caso de que se 
reanudara inmediatamente el trabajo, por 
lo cual se decidió restablecer las comunica
ciones totalmente el lunes por la mañana.

Pero no se cumplió esta promesa, si 
guiendo perturbado el servicio.

Todavía no se tienen noticias concretas 
sobre el futuro desarrollo de la situación.

En el momento en que la huelga ferro
viaria parece, sin embargo, solucionarse, 
Berlín está amenazado de otra huelga. 
Los empleados de la Sociedad tranviaria 
y del metropolitano elevado y subterrá
neo acordaron declarar la huelga el mar
tes, por no haberse accedido a sus exigen
cias. Parece que los obreros de las centra 
les eléctricas piensan unirse al movimien
to, lo cual perjudicaría también al suminis
tro de agua.

NAUEN l.°—En Breslau ha sido decre
tado el estado de sitio agravado, pues el 
domingo por la mañana hubo nuevos inten
tos de conspiración.

Un oficial que mandaba un destacamen
to ordenó a la muchedumbre que se disol
viera. Como no se hizo caso a la orden, la 
repitió el oficial, y viendo que la gente no 
obedeció, hizo disparar contra ella, despe
jándose la plaza.

Hacia el mediodía se agruparon unos 500 
hombres, muchachos y obreros, tratando 
de romper el cordón de centinelas, contes
tando éstos con una descarga.

Resultaron heridas varias personas.

BASILEA 1.° — Dicen de Berlín que 
Noske ha declarado que, para evitar la 
ocupación de Hamburgo por los aliados, el 
orden debe quedar asegurado por las fuer
zas alemanas. -

Afirmó que la ocupación de Hamburgo 
por las tropas del Imperio se verificará 
cueste lo que cueste.

Lettow Vorbeck ocupará Hamburgo y 
tomará las disposiciones necesarias para 
que las actuales milicias populares pierdan 
su forma actual y sean reemplazadas por 
fuerzas menos numerosas, pero más sóli
das y seguras. 

NAUEN 1 .°"Ha causado una impresión 
agradable en Alemania el que la i rensa 
neutra!, y hasta algunos periódicos alia
dos. italianos e ingleses ante todo, conde 
nen en sus comentarios sobre la firma de 
la paz '1 papel desempeñado por Wilson 
al amenazar a un pueblo hambriento con 
medidas coercitivas para obligarle a fir
mar. Todas los capas sociales alemanas 
están convencidas de que que es necesa
rio revisar el Convenio de Paz; pero no 
coinciden respecto de los medios que de
bieran aplicarse. La democracia y el 
socialismo quisieran ver un arreglo pací
fico, especialmente mediante aclaraciones 
dadas a los pueblos sobre el verdadero 
contenido del Tratado, y desmintiendo 
todas las mentiras y fantasías que han 
tejido los aliados alrededor de Alemania. .

Gratitud a un marino
BILBAO l.°—Ayer estuvo en Ondárroa el 

vicecónsul inglés, con su señora e hija. Fue
ron en automóvil, y en dicha población le 
recibieron las autoridades locales.

El motivo del viaje fue la entrega al pa
trón de la embarcación Isabelita del premio 
otorgado por el Gobierno británico por ha
ber salvado la vida a un capitán inglés al ser 
hundido un buque por un submarino ale
mán.

El representante del Gobierno inglés dio 
cuenta de Ja distinción conferida al marino 
español y dijo que, al cumplir esta misión, 
tan agradable para él, quería hacer patente 
el profundo agradecimiento de su nación 
hacia los tripulantes del Isabelita, cuyos 
sentimientos generosos encomió.

Después procedió al reparto de una can
tidad en metálico, obsequio de su Gobierno, 
y, una vez terminado, habló de nuevo para 
hacer presente a los marineros españoles la 
gratitud de la familia de aquel bravo mari
no inglés, oue en cumplimiento de su deber, 
así como sus compañeros, hubiera perecido, 
a no ser por los tripulantes del Isabelita; y 
estimuló a éstos a que obren de igual ma
nera, si otra vez se hallasen en idénticas cir- 
cunstanoias. Terminó con un viva a On
dárroa.
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Servielos de
DinRlO íNDEPENDlEhlE
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LINEA DE CUBA-MEJICO

Veracrui y de Habana, para Coruña, Gijón y 
Santander.

LINEA DE BUENOS AIRES - 

Saliendo de Barcelona, de Málaga y de 
-«diz,. para Santi Cruz de Tenerife, Montevideo y Rueños Aftw 

emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Málaga y de Cádiz, para New-York, Habana y Veracrua.

------ W

Regresa de Veract^g y ¿e ffsbana con tseals 
en Ne^-YerS "

IJNEA DE VENEZUEIA-COLOMBIA 
Saliendo de Barcelona, de Valencia. 

ca.TÍSi’t'íAi: & A;

Salidas de Colón, para Sabanilla. CuraSao, Puerto Cabello. U 
Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

LINEA DÉ FERNANDO POO
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 

Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tened 
fs, Santa Cruz de la Palma y .puertos de la costa occidental de Africa.

Regreso de Femando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 
. de la Península indicadas en el viaje de ida.

LINEA BRASIL-PLATA ‘
Saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Coraña y Vigo para Rí® Jy-

i

neiro, ^fntevi4&& y Búíi&s Aires; e^prendieudú el vHje dt regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Janeiro, Caanris M 
Viga, Ccraña, Gijón Santander y BÓbíó.

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene 
establéíddos los especiales de los puertos del Medíterrádco a New-York-. 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona''a*" FÍlTpta? 
cuyas, salidas no son tijas y se anunciarán oportunamente tn cada 
v?aje.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la Coxupañía da alojamiento muy cómodo y trei» 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Todos ios va
pores tienen Telegrafía sin hilos.

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
ios del mundo, servicios por lineas regulares.

Lis fechas de salida se anunciarán con debida laoporinnldad.
'.«se- -

LA UNION V EL FENIX ESPAÑOL 
- ’ ' COMPAÑIA Dfe SEGUROS REUNIDOS . .... , j 

Capital social: 12.000 OOO de pesetas e/ectiva^ 

8—i i—í ©oiapletameiite desembolsado i—iMAQUINAS HANMOW» Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos.

53 años de existencia.

^ner^ Para y Marruecos DON BABURO GABGIA
i Ca"era de San Jerónimo, 30.--SAD1ID I

SEGUROS SOBRE LR VI8A : SEGUROS CONTRA INCENDIOS 
Sitóos DI vsto® í- : SGUROS CONTRA ACCIDENTES

Hicaiá, 43, $—? Oficinas, Caballero de Gracia, 60

VESTüARieS

Anuario General de España
«AILLY-BAILLIIRI - RIERA)

PARA EL

Ejército y Armada
:B^ReBLONa :

Méndez NúHez, 7

: Teléfono 390-S-P. :

SUeüRSHLES
: : BURGOS : :

Vitoria, 18

Teléfono 150

B,5OO páfllmee

-ti nombres y domleillos de les cemerciantes, industriales, profe- 
otouales y elemento oficial de España y sus posesiones.
n,.H índice Geogrtóc. de España, Seccidn de Bal- 
pearios, Sección de Reclamo, eicM etc. -.

Hijos de Río y Romanillos
Proveedores ae la Cooperativa del flinisterio de la Querrá

ACUARIOS BAILLY-BAILLIERE Y RIERA REM#ID@Sg S. A»
Oon««Jo d* Oíante, 240,-BARCELONA

Teléfono A. 3563 — Telegramas: ANUARIOS '
Salón del Prado, 6. Teléfono núm. 3.194-M

MADRID

«=«ÍS IB«I

í Pastillas B0NALD
| CLORO-BORO-SÓDIjCAS

i Boca, garganta y toses rebeldes
I NUÑEZ DE ARCE, 17.--MADRID
M d e  v e n t a  e n  t o d a s  l a s f a r ma c ia s

li Prauiana x*
Es la pluma esulográ- : 
tica mejor hasta hoy y 
conocida. Puede lie z 

Ívarse en el bolsillo en cualquier posición 
sin temor a que se salga; con pluma de i 
ORO GARANTIZADA.DEPÓSITO T VKNTA

MartínezdeVelasco I
PAPELERIA

PELiaRM, 3.-MADR!»

*

¿í Jlli.

^CONTRA LA IMPUREZA 58 LAS AGUAS

GOTAS COLORÍALES
---------------- DE CHANDRÓN------------------
laboratorio de Farmacología general del DR. P8. EHAPEUE

• Sucesor da VIAL

(Antlpa casa GRtMñUlT í ÍIE - RIGflUD & CHAPOTEAUD
8, RUE VIVIENNE-F=AR|S

Las GOTAS COLONIALES curan rápidamente y sin et... e- 
ñimiento, la diarrea crónica, pujos, enteritis y disenteria.

Las GOTAS COLONIALES fueron creadas para las Coló- 
nías y países cálidos, en los que, las malas ccndiciones 
délas aguas y sus impurezas producen tantos trastornos 
gastro-intestinales y en donde se emplean desde hace 
muchos anos con infalibles y maravillosos resaltadle 
curando radicalmente la diarrea llamada d¿ las Colo
nias, debiendo á su uso la salud cuantos las tofiíarou ;

Las GOTAS COLONIALES nococtieocu ningún uarcó i ico * 
y son absolutainepte inofensivas. Este precioso mediva- 

toento no debe de faltar nunca en ningunj casa.

Las GOTAS COLONIALES caiman itistantáaeamcute los 
dolores de estómago, contienen los vómitos y su uso es 
siempre de éxito seguro en los cólicos cerrados ó con 

diarrea y en los hepáticos. *

P.’tSERVATIVO IHFfiUBLE DE US [HfMDMES EPIDÉMICAS 
C0LER1F0RMES, DE IR GRIPPE Y DE LA INFLUENZA

Di VÉNTA EN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS DE ESPAÑA Y DEL EXTRANJtiRO 
—--------- ----- -----

M.C.D. 2022



ÓRGANO DE OPINIÓN MILITA
'aQaoaaoaDDDaDoanooDDiiDnaor. -!■

i

■ 3caoaacacD:.--atiQnDUDp<.j •3i.-uDc>ooui3oauoaouuüunoaaonnQüaoooQooaQocnoao0auoooooaoaoooDOOOooDOooooooooooooo-ioooDoooooooooQooGi~,i'<Mt.«r'u i.

En el Parlamenta
Senado

Sesión de día 1 de julio de 1919
Se abre ,1a sesión a ias cuatro menos cuar

to, ocupando la presidencia el señor Alien- 
desalazar.

Regular concurrencia en los escaños y 
desanimación completa en las tribunas.

En el banco azul los ministros de Estado 
y Abastecimientos.

Se lee una comunicación del embajador 
de España en París, dando cuenta de ha 
berse firmado la paz.

El señor presidente de h Cámara, hacién
dose intérprete de los sentimientos de la Cá
mara, dedica breves palabras a ensalzar el 
hecho de ia firma de la paz, que ha venido 
después de cinco años de lucha cruentí
sima.

Dedica algunas palabras de elogio a todos 
los que han trabajado por dar la paz a Eu
ropa, y propone que el Senado acuerde di
rigir una comunic ción a Ies Gobiernos y 
a las Cámaras de los países aliados y aso
ciados, declarando haber visto con gran sa
tisfacción la Hrn>a de la páz, expresando a 
¡a vez que se congratula ia Cámara por el 
término de la guerra.

Ei señor ministro de Estado s« asocia, en 
nombre del Gobierno, a Jas palabras dei se
ñor presidente.

Los señores Sánchez de Tuca, marqués 
de Pilares y Chapaprieta pronuncian pala 
bras de asentimiento a las pronuncti das por 
el señor AUendesálazar

El señor Echávarri interviene en nembre 
de la minoría integrista, pidiendo la palabra 
en el momento en que el señor Sánchez de 
Toca pretendía hablar en nombre de la Cá
mara.

El señor Sanz y Escartín (don Cesáreo), 
protesta de), acuerdo que se pretenda adop- 
tor porque entiende que la p. z no ha sido 
justa.

Se acuerda iterar a efecto la propuesta 
presidencial,

ORDEN DEL DIA
Se aprueban, sin discusión, los dictáme

nes de lá Comisión de Actas leídos en sesio
nes anteriores, referentes a nueve Arzobis
pados, cinco Reales Academias, cuat o So
ciedades económicas y 32 provincias. .

El Prelado de Plasencia se adhiere tam
bién a la propuesta del presidente respecto 
a la firma de Ja paz, lamenta do no h ber 
estado durante la discusión d^ est. te na, y 
que ia paz no se haya hecho con b se irás 
justa, haciéndose eco de lo dicho por el se
ñor Echáyarri.

Se suspende la sesión, y sé levanta en se
guida de reanudarse, después de dar cuenta 
úe los dictámenes aprobados.

( ongreso
Sesión del día 1 de julio de 1919

Se abre a ¡as cuatro menos cuarto, Dajo 
la presidencia del s¿ñor marqués d; F1 
gueroa.

Extraordinaria animación en escaños ,y? 
tribunas.

En el banco azul, Jos señores presidente 
del Consejo y ministros de HácicnJa, Go 
bernación, Forqento e Instrucción Púbica.

La firma de la paz
Se da lectura de una comunicación dei 

embajador de España en París, participan 
do al Gobierno la firma de la psz.

El señor Presidente dice qde el dfy 28 dé 
junio de 1919 figurará cohio uno de los ás 
memorables de Ja historia.

Propone que conste en acta el júbilo de 
la Cámara pot e fáusto suceso, y que en 
tai sentido ve'CgrcTt a los Parlam-it tps 
de las naciones vencedoras.

El señor presidente del Consejo 
nistros se adhiere, en nombre del 
no, a las palabras del marqués 
gueroa. ¡

de thi- 
Gobier
di F¡

El señor Prieto manifestó que el 
socialista obrero no puede sumarse _ .. 
citación proyectada, por solidaridad con los 
socialistas del mundo entero, y, por tanto 
con los alemanes.

pin tí lo 
a la feli-

Censura que el Gobierno de Éspañ : ten
ga cerca de sí a partícipes del Banco His- 
pano-Austrc-Húngaro.

La Cámara acuerda acopiar la p: opuesta 
del señor p^csiderue.

La proposición de las izquierdas
El señor presidente expon? que los deba 

tes d'e pasadas sesiones sa han produa.do ¿a 
forma totalmente antirreglameutaria.

Hace historia del proceso seguido en Ja 
fórmula económica y propone que la Cá 
mara acepte ia proposición incidental en 
que solicita un voto de censura para el Go
bierno.

Así se acuerda.
Un señor secretario da lectura a la men

cionada proposición.
El señor . conde de Romanones agradece 

ai marqués de Flgueroa que haya hecho 
caso omiso de los precedentes, para autori
zar la lectura de la proposición; pero Jo en
cuentra justifícalo porque tampoco ha ha
bido nunca precedente de que un G®b erno 
se haya atrevido a hacer lo hecho por el del 
señor Maura.

í

blerno prorrogar el presupuesto por un 
año. ,

El . fecto está obtenido, y ya tenemos un 
precedente, que será muy buscado, por lo 
mismo que es muy malo. (Risas.)

Si este régimen dura mucho tiempo... 
(Rumores.)

El señor conde de Romanones: Me refie
ro al parlamentaria: y si él, repito, dura 
mucho tiempo, será fácil tarea para los Go
biernos a quienes no convenga venir aquí 
buscar' 61 precedente de junio de 1919.

Yo creo que la mayor amargura de i señor 
Maura ha tenido que ser herir de muerte al 
régimen parlamentario.

A pesar de la parquedad con que trata 
la materia, la Constitución exige en el ar
tículo que habéis hollado que todos los 
años se presente un Presupuesto. .

La responsabilidad de la infracción no es 
mía.

Cuando el señor Maura recibió el Poder, 
no pensó en disolver las Cortes.

¿No es cierto, señor Maura?
(Ei señor Maura asiente.)
El señor Cierva encontró en la Comi

sión de Presupuestos toda clase de faci
lidades; se accedió a dar un dictamen 
único.

El señor Maura encontró también en las 
fuerzas parlamen¡arias voluntad de votar el 
Presupuesto; pero con examen.

Pero su señoría, señor Maura, pretendió 
que el P esupuesto fuera votado sin el 
más ligero estudio, y en una o dos sesiones, 
y esto no pedíamos nosotros hacerlo.

Entonces el Gobierno cambió de parecer 
y empezó a hablar de disolución" de las 

! Cortes.
Yo no me explico có ao el señor Maura 

pudo creer rl disolverlas que en 1 / de julio 
habría presupuesto.

Esto sólo podría suceder en caso de fuer
za mayor.

Y lo que ahora sucede no es imprevisto 
ni inevitable.

¿Es que el señor Maura no contaba en 
las anteriores C rtes con los 167 votos qoe 
abtrahan hecho preside- te al marqués de 
Figúéroa?

Su señoría contaba en aquel Parlamento 
con cuchos más.

Ei Gobierno se ha convertí io en un Go-
bíerno de dictadura, no de la que viene ha
blando por ahí, qué esa a mí no me impor
ta, porque ya he pasado de ia edad en que 
se asusta uno del coco. (Risas.)

La dictadura que a mí me importa es la 
que el G'-bierno quiere ejercer con actos 

: c o ü e o  el de ahora.
El Gobierno pide un privilegio al Parla

mento con esa co unicación, y nosotros no 
podemos bsolverle ni asociar la nuestra sa 
respo sñbii'.dad.

Sin pari r en hechos interiores, yo os 
digo que basta ei de ahora para que todas 
estas m¡n ;Ls (por las izquierdas) ^tos de
claremos incompatibles con el Gobierno.

Tendréis el castigo que se debe a vuestra 
falta de respeto pata el Parlamento.

Y na a más. Yo creo que he cumplido 
con mi deber para con el Parlamento, el 
país y ei trono, y por ello, tongo la condén
en-tranquila. (Áp ausos en 1 s . Inoras dei 
pacto.)

E' señor mi istro de Hader da expore 
que.es un acto exelusivam a;ite politizo que 
reaiiztin las minorías

«Lo que se hace—dice—es ia continua
ción de una política que se ha presentado 
siempre frent- ? los actos ndimúlés de los 
G blerpps conserv..dores, (rnte^tas de las 
izquierdas. Aplausos .de la ináyoríá )

No sería difícil demostrar que hace poco 
tiempo se híbiaua otro lenguaje desde aquí 
per los que ahora están enfrente.

Y esos desatendían nuestras adveden. 
cias. •

:¡:.-ÜGOGl :.. I',..:; ■ .

señr- Dafo pronuncia frases que no se : 
0'60.) ’ ;

Ya v$?, s-'ñore -, lo que importa al país. ;
H 'hía atender a necesi.liados inápla | 

zab-es p ra 11 vida nacional y modificar los = 
tributos. |

Y las Cortes han venido a responder a i= 
tal necesidad. .

Pensamas obtener de las Cortes anterio
res áll fizaclón para normalizar la sitúa- 
ción eco jó :¡tica. Lo hicimos de buena ve- 
luntad y s ■ nos ad • ’rtló qué no se podía I 
admitir ia discusión rápida de un presu 
pues o.

¿Quién puede negar que el actual Go
bierno no podía concurrís a las anteriores 
Cortes?

¿Es un secreto que aquellas Cortes no pu 
dieron hacer un presupuesto? .

Ei Gobierno nacional ho pudo conseguir
lo a pesar de su fuerza máxima parlamen- 
tafia:

Cuando se habla de infracciones consti 
tucional s¡ recuerdo có nose aprobaron los 
presupuestos de 1917, poniendo en vigor 
proyectos que no habían examinafuo siquie
ra las Comisiones.

Han pasadó los años y no hemos podido 
aprobar un presupuesto digno de España.

Debiendo mantener el régimen parlamen
tario y perfeccionarlo, debemos confesar 
que e. Parlamento no ha respondido en los 
últimos años a los anhelos de la opinión.

ste Gobierno no hubiera podi do eupi- 
pHr su misión económica en las anteriores 
Cortes. । Rumores.)

Ei señor conde de Romanones estima 
qu; - i dqcretc es nuio.

E( scfíoi ministro de Hacien.it : Se ha? in- 
f ingido !a Constitución. ¿P r qu-' no lo 
beodos dn declarar?

Pero otros Gobiernos han hecho cosas 
mayores, quizá sin necesidad de atender al 
bien público.

Cuando su señoril aum nitó en dos mil 
hombres la Guardia civil, ¿qué hizo? ¿ .0 
pudo acudir a las Cortes?

El con le de Romanpnes: El Gobierno ha 
" "" 1 ia Constiíucióa, y lo declara.

El señor conde de Bugaílal, en nombre 
del paítida conservador, declara que el acto 
leí Gobierno es inexcusable en estas cir-

> infringido

5

i

Yo no h-1 asaltado el Poier, no lo he es
calado, r o he hecho nada por pretenderlo. 
(4uy biep?

A p iias dominada la hui lga de Telégra 
fop y .Tdefonoa quitim. s ir a las Cortes aa • 
ter lores,

Explica extensamente las negociaciones 
dé! Gobierno con ios jefes de grupos de las 
anterioras Cortes para legalizar "la sitúan 
c^5n ecónómica y las dificultades que se

cunstáncias, porque no puede hacer otrá 
cesa.

«Todos ios Gobiernos harían exactamen 
te lo mismo—añade—que hace el actual. 
(Muy bien ) .

Por ello votamos contra la proposición 
de! conde de Romanones.

Dejemos a un lado si queda violada la 
Constitución.

Eá ¡evidente que estamos fuera de ella, 
-pero ningún Gobierno haría cosa distinta 
del actüí^ en estos mdmétítos.

¿Quién tiene lá culpa de la situación pre
sente?

l presentaran.
’ Yo vine aquí—añade porque se mar- 
J charon ¡os que tenían mayoría. (Aplausos.) 

SI me hubiese presenSadb a las anterio
res Cortés habría'perdido-el tiempo, nece- 
sírto pSra coa s útiles.

Hubiese tenido que gobernar por .lecreto 
o convocar núevas Cortes.

Gobernar por decreto es lo que hacía el 
Gobierno del conde de R^gyinohqs.

En alguno de esos decretos se imponía a 
los españoles ufenxlbs de millones de des- 
emboso.

No digo eso en son de reproche, sino 
por respecta a k caúse^uéniñ».

No qu;rümos gobernar pór decreto y 
convocara s Cor^s ¿on urgencia.

Hem s peáide que se apresurase Ia cons
titución do la Cámara, que se regateasen 
los días

Ei Consejo de disolver y convocar Cor
tes lo di1 pfísenta-.do 1- dimisVóñ de todo 
el Mihisfedo; nh díjb que diSóWlerá él Ga
binete actual.

La-orueb ; de que el Gpbi^rqp atendía a 
la r; :f a dad padazpe -taria fqé el señala- 
mientJ toinediato ,ck las ^éccioaes.
1 Yo nu ho teaMo p:?fudo; no- ^. he queri
do ten r; y r*> lo quiero, (kamores )

N: hj persigul.iu? ti tfesMe partido 
ai cong xa c as Core !.

Termina eúcaor ¡ red Jen.c del Consejo 
m n.fesiáii.io que Españ i desea'que se tra- 

. baje en pró de Ja iegeaeráción del país.
El s .ó < consti de Ko.nnnones rectifica.
Las zquierdus piden qu la proposición 

se. votéda nqmlnalmente.
Se verifica en efecto la votación, que se 

lleva lentémepd^ durante una media hora.
Vari .s niputados dém jc-áfL* protestan 

porque cree qu? algunos diputad >s de las 
izquierdas ¿bwídon -fi elsa¡ó;¡.

Al fia se cofíoc-í el resnuado de la vota- 
clóh. Por 2 .0 votos contri 144 n .■ se toma 
ch consider :ión la proposición de fas iz- 
qúibr ias.

Se aprueban varioá dicta nenes de actas y 
se levanta 4 sesión a las ocho en punto.

Hemos exteriorizado opiniones sobre ello.
(Muy bien.)

Peco no es si actual mo nenio en el que 
eben examinarse quiénes son los respon

sables. (Muy bien.)
Nosotros presen taremos ios presupuestos 

oportunamente.
Estamos viviendo en un cumplimiento 

formulario, artificioso, de la Constitución.
¿De quién es la culpa? Sólo diré q¿e nos

otros no tenétnos ninguna eii lo que suce 
de (Aplausos )

El señor Cambó éStima que la proposi
ción tiene una significación política '

En momentos supremos nada ’ diern los 
convencionalismos íegislatíyos, pero ante el 
artículo 85 de i a Constitución todos se ve
nían inclinando: era el único baluarte que 
quedaba incólume.

Un Gobierno conservador, que se llama 
conservador, ha faltado a la legáliaad de la 
Constitudlóh.

¿Qué haréis si un Gobierno libara! modi
fica por Decreto el art. 11 de la Constitu
ción? (Rq ¡ores.)

Las perturbaciones que se hubieran pro
ducido de no publicarse el decreto, serían 
preferibles a las consecuencias que el decre
to tendrá.

El Gobierno hubiera encontrado en las 
anteriores Co tes las mismas faci ída íes 
¡jara prorrogar el Presupu-rato que tuvieron 
ios señores itiarqués de Alhucemas y conde 
de Romanones.

Los régjonalIslas vamos en favor déla 
proposición y, por lo tanto, en contra del 
Gobierno.

Su deber exige a los Gobiernos que 
abandonen. e! Poder e 1 determinados mo
mentos.

Se prestaría un servicio al país aceptando 
el hecno CóhStftaadd y logrando que el Go
bierno quedó ha féahzido se vaya. (Rumo- 
1 s )

í n el aspecto polillo de la proposición, 
volamos también contra el Gobierno.

Ya se comprenderá cuando podamos de
cir cómo se ejerce el Poder público.

El Gobierno actual mantiene en España 
un estado de a'pasiotTamfénto y de imperio 
de lá vío’oncíá contrario a la justicta; p>Y 
ello n.-? debed apoyarle los elemeñ'tüi con- 
servadotcs. (Rumores prolongados)

El señor García Guijarro anuncia que 
los tradicionaíistas votarán al lado del Go
bierno. .

El señor conde de Romanones estima 
que, dada la trascendencia política de ia 
votación que va a verificarse, el señor Dato 
debe exponer" si el partí o cons'rvadcr 
comparte la responsabilidad con el Go
bierno.

Ei señor Dato: Sin duda, S. S. no ha es
cuchado con atención al conde de Bugailal.

Ha hecho innecesaria el conde de Buga ■ 
lia! iá intervención a que S. S. me obliga.

Se discute áí él Gobierno infringe la Coas 
t tación con el dec(e¡Q.

El ministro de Hacienda nob emenie ¡o 
ha declarado, y el conde de Bugalla! ha di
cho qu cu ¡Iquier Gabinete, y, ñor lo tan
to, nos tros, hubiéramos h:cho ¡o . ismo 
en estas circunstancias.

¿No está ello claro a juicio de 11 Cámara? 
(Grandes aplausos.)

El señor presidente del Consejo de Mi
nistros: El Gobierno no descdn-. ?e lo suce
dido.

El nudo de la cuestión es si somos cul
pables nosotros de ia infracción.

No veáis reproches en mis palabras: yo 
pido j usticia.

Parece que el Gobierno está aquí porque 
ha peleado para asaltar e: Poder. '

De eso no se ha hablado.
E! ministerio de .1918 Lé anormal, sa- 

ludáadole el púíb'o con aplausos a pesar ; 
de su añGr.-nalidad "

No hubiera podido este Gobierno pres .n- 
tar un proyecto para que lo aprobasen las 
fuerzas que deben apoyarle.

Este Gobierno h:. hecho lo que ninguno. 
(Grandes rumores de las izquierdas.) '

Lo que no hizo ninguno en circunstan 
cias análogas.

Apenas constituido este Gobierno, sur
gieron obstáculos

Ya he dicho lo que sucedió con el pre 
supuesto y las anteriores Cortes.

. Ei Gobierno no demoró la convocatoria 
de las Cortes, queriendo acu dir cuanto an
tes al Parlamento.

El decreto que se discute es ia prórroga 
del p-esupuesto por otro *mt s, en los mis
mos téroñi os en que venía rigiendo.

Preferís, para que la Constitución quede 
intacta; que des le hoy la vida ec-unómicá 
del Esta o quede en ¿usp nsj. (Protestas 
de las izquierda s.)

Se dice en la proposición que lo hecho 
es nulo; pedís...

El señor Lerroux: Que os vayáis. (Gr m- 
d-s ruttióres.)

El señor "ministro de Hacienda: Según 
vosotros, no debemos hacer cobros ni pa 
g.; . (Voce. en las izquierdas: ¡Que os va- 
yá si)

Queiéi efectiva y únicameate que nos 
vayamos. (Voces en las Izquierdas: ¡Sil)

Es Ja suerte de todo Gobierno conserva
dor... i Voces en las izquierdas: 1N0, no!)

¿Queréis que sólo gob ernen ios que naz- 
c.-h de vosotros? (Protestas de las izquier
das e inceepsciones de los minislpríafeS.) 
(Ei señor Alba interrumpe, con grandes 
protestas de los miálsteria es.)

Por desgracia, no habéis hecho vosot.os 
la feiiddad deí país. Si yo creyera que la 
pódéi; hacer, os dejaría. "

No estamos aquí p u., reprocharos; pero 
sí he de recoidar ias carcajadas del conde 
d • Rom noi es al hablar del anterior Parla- 
'¿aentq, y que el Gobierno d: ru señoría 
•mpuso iHoutós por decretos q ié eran an- 
tjcori^iiiiicm-a es, y^er ello ios firmaban 
tod. "los ministros.

Que ese es un trabajo en bien de nuestro 
país

Si ios que acabáis de dejar estos bancos 
os airívesais en nuestro camino y os opo
néis ai progre o de España .. (Las izquier
das gritan para que no s í oig al orador.) 

tion ¡os pro,olerías nacionales de ul ur
gencia e .mportancia, qdelas incompatibi
lidades, reuniones y Dioques, sólo inspiran 
al país profundo desdén. (Protestas de las 
izquierdas. Aplausos de ios ministeriales.)

Ei señor conde de Rj-mano-jes dice q ae 
s? ha pro Juct io coa graa respeto, lo cual 
enten c;á así e. señor H jatoría.

C- t emos cumplir nuestro deber diciendo 
a su s í;noria— añade—que no colaborare 
ixjQS.ea ¡a obra de ese Gobierno que áa 
procedido en las elecciones como lo ha he 
eho y después con una infracción constitu
cional.

Notas políticas

No confundir á la opinión a los que con- i 
fesaron los hechos con los que tienen un ; 
juicio y una opinión alternativa. ’

Y no se hable de obligaciones con ei país i 
y con Ja Monarquía, según céavJeáe. ‘ j

Ei decreto de prórroga del presupuesto es - 
consecuencia de un caso de fuerza mayor.

Dice el conde de Rommones que nunca' 1 
se ha hecho tal cosa, y que jamás ha habí $ 
do infracción semejante de la C nstítucién l

Previsor el co; de de Romanones, prevé I 
que el hecho puede repetirse.

En 1853, por Real decreto, se mandó que < -------- 1VUV5 JVS an03
rigieran como ley Jos presupuestos’para el t Se prerente ^ las Cortes u -j  presupuesto

« Oír,Vn?’ (Ru,mo es/> , ‘ í v- -i- ios

Íeiw aecía el conde de Romanones que no j minisuos del Gabinete que presidí, noce 
existían precedentes en el régimen parla- ; infringía éu absoluto la Constitución, y en

E ventano? | en ei que dis.unimos se ataca el nervio de
- En 1857, por deco to, se prorrogó el pre- i Ia misma.

supuesto de g -s os. 1 La principal resoonsabllidiid A» «n»
E' 20 de junio de 1874, por decreto, se 

fijaron los gastos e ingresos del ejercicio de 
i874 75 y rigieron.

De modo que creo t ner derecho a recti
ficar la afirmación del conde de Romano- 
ms de que jamás se había hecho tal cosa.

¿Ha exigido ia Constitución que se auto
rice la.Cobrat?zá de los impuestos?

Pari r saos del Estatuto de 1834. (Algu
nos intrusos aesde la. tribuna promueven 
ruido. "

í

El año 37 se modifica el régimen consti- 
cional, lo mismo ei 43, y ;a del 56 nos da 
el precepto.

Ya no se habla en la Constitución del 56 
de la votación dé las contribuciones.

Tarapé .0 se había dé eiias en ia de 1860, 
y en la actual se dice que el Gobierno pre
sentará ei presupuesto de gastos e Ingresos 
y el plan de tributos.

No se dice en las Constituciones que se 
voten las contribuciones todos los anos.

i Durante varios años no se bán votado 
I presupuestos pq» ia$ Curtes como dem n 

dab? Ja nación. (Muy bien; Aplausos. Ru
I mores en ¡as izquierdas.)
J Asi se ha venido prepaiando la domina-
1 ción forzosa de determinada B^ít|áa.
; Por eso se re setó la ley del oño econó- 
?. mico en tér ñiños que se limitifc la facul । tad de los Gobiernos, no en los que expre 
j sa la Constitución. ;
| España espera, decían los financieros 11- I 
¿ beraies, y desde 1913,^sólo en 1915, el

Lo mismo ^por un>es, pudo d

Dcsde que el régimen parlamentario 
existe, jamas se ha alentado contra él en la 
forma en que lo hace la fórmula econó
mica.

No hay nada más esencial en la Consti
tución que la prerregativa de la. Cortes a 
votar Jos presupuestos, y esa prerrogativa, 
casi sagrada, ha sido destrozada por ei Go
bierno.

Habéis cometido la transgresión más 
enorme que darse puede.

No importa que la prórroga sea sólo por ' 
un mes; el principio constitucional está que- í 
brantado. 4 5

Todas las Constituciones del mundo re
conocen ei derecho del ciudadano a n -.a- 
gar mas tributo que aquellos que hayan 

votados por las Cortes.
«El Gobierno se ha dignado poner en nues
tro conocimiento que ha violado Ja Consti
tución.

Muchas gracias.

4

Les precedentes citados por su señoría, 
no tiéiteh el alcance que les ha dado.

La Constitución exige que todos los años
1 - -----
nJos decretos q ae firmaron todos los

infringía hn absoluto la Constitución, y en 
en ei que discutimos se ataca el nervio de

La principal respons ibiiidad de Jo que 
suce -e inc .imbe a su señoría, que mostraba 
la mayor Intransigencia.

Su señoría era un verdadero registro fis
cal en ios bancos del Parlamento. Nos he
mos concertado las izquierdas creyendo que 
así defenedmos los fueros del Parlamento. 
(Una voz en los ministeriales: ¡Y de la anar
quía!)

El señor ministro de Hacienda: Padece 
que S. ó . no quiere coiaeorar a la obra del 
ministro de Hacienda, y eso io preferiría.

Yo no he hecho obstrucción a ningún 
presupuesto.

Guando ocupaba ese banco discutía razo 
nadamente.

Habla S. S. de dificultades y no recuerda 
qi tenes se las creaban cuando ocupab ■. ei 
G-blerno.

La Constitución no manda que ios tribu 
tos dejen de cobrarse cuando no rija el pre
supuesto.

Los tributos están votados por leyes espe
ciales y, por lo tanto, se deben cobrar aun
que no esté votado el. presupuesto.

Lo que no podemos es imponer nuevo 
tributo por decreto.

Hemos prorrogado el presupuesto un mes 
por no paralizar la vida económica del país. 
Era lo único que podíamos hacer para no 
causar mayor daño.

Lo heacs hecho atendiendo al bien pú
blico.

Pero aun en el caso de uña derrota parla- 
r>ie:;taria, en la que no creo, el país estará 
de nuestro lado, convencido de que había ■ 
mos prestado un seivicio a ia nación. -

Las minas de Almadén
E-i ia réü ió * qiic ante Aiióene celebraron 

los ministros, dió cuenta ei de Hacienda de 
su visita a las minas da Al na lé.i, y de que 
se habían dido las órdenes para comenzar 
los i'abajos de ín£e Siticación.

T.imbiéo se Mtisuitaf/a con eminencias 
médicas los medios mejores para contra
rrestar lo: graves taños que a los obreros 
causan las emanaciones del mínérál.

El señor Cierva y los periodistas
El veñor CierV i i ¡tecmgó a ¡os peái.ídis- 

tas ay r -biift .da ^obre ios ru ñores políti
cos, y ál áLÁtnciár/j ^gaied ¡a prob^bi i tad 
de un. «¿raa» sein ña pSdahiantaA^, dijo:

bién posib v qoe oo pase nada. Por mi par
le, ya us ■ des s-ben bien qu: no entiendo 
de política y que m? lirnítoia ocupóme de 
los a-üuntos dé aquí Iré,'puto, al Páriamen- 
to tranqu'I y edtjáaime. Y ústedesJ s :ño- 
ns, c comiéndía.nc a :)ios.

El debate político
Terminada iá sedóa del Congreso S2 de- 

cG aaodh.- qh ?. e) señor Alealá-Zamora se 
propone plantear hoy el debate acerca de la 
política actual del Gobierno.

La constitución del Senado
A úiüma hora úe ¿a- Urde, ue ayer se ase

guraba-en el Senado que el vierais se po
drá constituir esta Cámara.

, Maura y Cierva en Palacio;
Terminada la sesión <iel Congreso jos se-; 1 ermioada la sesión <iei Congreso jos se-

i ñores Maura y Cierva estuvieron en Palacio, 
i y por el teíéf Jno direeto íón San Sebastián

Aquel G)binété tenía el coinpromiso de j 
hacer y apobsT un Presupuesto. I

Estando graYeAsente enfermo el señor 
G'inzá Az Besada, hbdraba un día y erro 
ufa en la óbfb1 econó mica (Muy bien.)

ToJos os mídifetrod Vábájaroa por qac 
se aprobase un Presupit-Mo.

• v; octubre fAcadó aqüe-'a obn, por Ja 
saü ja de uno de ios midisiros, que hacü 
fracasar él propósito. •

Vmó un Gabinete ífbiñál dernscrático . 
que opio por la 1 y de dicLmbre del añ j f 
ecoqómicb.

SyeódiÓ a aquei Gobierno u o que pre
sidió e: co 'dede Rc-mjnohes y tampoco 
pudo leg Hz ít  la stúacfóíi ec nó^ic-i. "

Yo í-.osuSdité díficuíudes a ninguno de 
esos Gobie . nos. ' '

El conde d? Romano es cerró las Cortes 
cuando ¿e trabajaba en d Presupuesto, y 
suspen fió las g iranitkTS Gonftmydbnaled.

E 14 de abrí1, yo, que estaba en abso
luto alejam’.cüío de la idei de^óbernav, fui 
llamado a consulta, están lo presente ei Pre 
si den te dimisionario. ‘

Requerido, di tni opinión favorable a uns 
soiu-ió ' de liberales, juntos o separad, s, 
con aquéllas Cortes, para aprobar un pre 
supuesto.

Hubo otra consulta, y después s í me re
quirió en forma tal, que sin haber vuelto 
la espalda al propio honor, no podía dejar 
de encargarme del Gobierno.

coman carón al rey ei resaltado de la vota
ción cb enida en el Congreso.

■ yOLOS
aoQaacDaaoauoaoGoooaaDQaoaüuuuaaaDoaooaaaf  

CENTRO.—(Compañía Ramón Peña)— 
A las 6’30, El elefante glauco.
A las ¡0'30, (beneficio de la señorita Na-

, dd), El capricho de las damas y Ei timo 
; dei portugués (estreno).
j —A las 6,45, La venta de Don
$ Quijote y Los póstineíós.
i A las 10,45, La ílof del barrio.

GR a N TEATRO.—Compañía de ópera. 
A las 10,15, Trovador.

i ■ PY. a ias 6; noche, a
: -s ip.. -Grándes secciones de cinematógra
fo, proyectándose película?; de Jas mejores 
marcas ¿>p&hoLt$ y extElájeras.

CíNL.riA X (/mies Noviciado).— ac.
■

f ú e n Ca r r a u
ís p3vedases,

A las seis
y medí s u-i bueno de Gñzmáa y Las bri-
Donas Teesireno).

Alas 10,45, Las bubonas.
A ias 12, La España de la alegría.

Rí.)MxS:'4.... í Jíxyuay. y varietés.—Seccio
nes a las 6,45 y ¡0,3 . Lunes y sábados, 
arisLscrá ticos. Las varietés empezarán a 
ias 7,30 y 11,1 .

" CIRCO WIl UAM ‘PARISti.—-A las 
* 10,30, de la noche, grandiosa función de 
• circo por ia compañía que dirige L. Pa- 
• rish, y sesión del campeonato de luchas 
•' greco-romanas.

-
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Presidencia dei Consejo de Ministros.— 
Real decreto disponiendo cese en el cargo 
de gobernador civil de la provincia de Soria 
D. Juan Manuel Díaz del Villar.

Ministerio de Hacienda.—Real orden 
(rectificada) disponiendo, con carácter de ge
neralidad y con la excepción que se consig
na, que sólo sean tramitadas y concedidas, 
si procede, las permutas de funcionarios de 
igual categoría y clase actual, o sea de las 
que constituyen las plantas del personal del 
cuerpo general de la Administración de la 
Hacienda pública.

Real orden confiriendo por permuta la 
plaza de auxiliar de la Administración de 
Contribuciones de la provincia de Badajoz a 
D. Ricardo Rodríguez Caula, que lo es de se
gunda de la de Orense.

Otra ídem id. id. de la Administración de 
Contribuciones de la provincia de Orense a 
D. José Luis Cardero Veloso, que lo es de 
primera de la de Badajoz.

Otra desestimando los recursos interpues
tos y confirmando lo dispuesto por el direc
tor general de Aduanas de 26 de septiembre 
de 1918, relativo a las condiciones que para 
su funcionamiento deben reunir las fábricas 
de alcohol desnaturalizado.

Otra disponiendo se cumplan con escru
pulosidad en todos los Centros y dependen
cias de este Ministerio cuantas disposiciones 
contiene la ley de Bases acerca de la condi
ción de los funcionarios civiles de la Admi
nistración del Estado de 22 de julio de 1918 
y el reglamento para su ejecución de 7 de 
septiembre del mismo año, , .

Otra prorrogando por un mes la licencia 
que por enfermo se encuentra disfrutando 
D. Miguel Morales Ruiz, jefe de Negociado 
de tercera clase, administrador especial de 
Rentas arrendadas de la provincia de Cádiz.

Ministerio de la Gobernación.—Real or
den disponiendo que a partir del día de hoy 
se abstengan el director general de Seguri
dad y los gobernadores civiles de provincias 
de ejercitar las facultades que para la cen
sura de la Prensa periódica les confiere la 
ley de Orden público y el Real decreto de 24 
de marzo actual; que mientras dure la vi
gencia de esta disposición queden dispensa
dos los periódicos de presentar a la censura 
los originales o galeradas de sus escritos, y 
que esta disposición no tenga efecto en don
de existiera declarado el estado de guerra.

Ministerio de Fomento. — Real orden 
disponiendo que para la debida justificación 
de haber cumplido los armadores las obli
gaciones s que hace referencia el Real de
creto de 31 de mayo de 1918 se solicite el 
informe del Comité de Tráfico Marítimo.

Ministerio de Abastecimientos.—Real or
den fijando, a partir del día de hoy, el pre
cio para la gasolina.

................ -*-•••- - -- —

Lotería Racional

1

VALENCIA 30.—Los obreros del puerto 
han comenzado a recibir socorros de las So
ciedades obreras, según se dice. Se asegura 
que el reparto se hacía en un cafe de los po
blados marítimos, y la noticia ha sido muy 
comentada.

El conflicto continúa en el mismo estado, 
y esta mañana varios grupos de obreros in
tentaron ejercer coacciones en distintos 
puntos del Grao. La Guardia civil practicó 
doce detenciones.

Han sido reexpedidas a Burriana nume
rosas cajas de cebolla que había depositadas 
en el muelle y que, en vista de la duración 
de la huelga, se exportarán a Inglaterra por 
aquel puerto.

VALENCIA l.°—El alcalde ha visitado a 
los cónsules de los países aliados para fir
mar en los álbumes con motivo de haberse 
firmado la paz, y ha dirigido un telegrama 
de felicitación al presidente de la República 
fran coso..

— Ha quedado satisfactoriamente resuelto 
el incidente entre el Ayuntamiento y los mili
tares con motivo de no haberse colocado la 
bandera en el Injanta Isabel durante la per
manencia a bordo del corolen de Ingenieros.

—Se ha recibido un telegrama autorizando 
al capitán general para que las fuerzas de 
la guarnición presten su concurso a las fies
ta— Ha mejorado mucho el conflicto del gas. 
La fábrica funciona casi en absoluta nor
malidad.

— En el puerto ha comenzado la descarga 
de trigo argentino por haber vuelto los 
huelguistas al trabajo. Hasta ahora están 
descargando el España II y el Mayna.

Vuelve a acentuarse de modo alarmante 
la escasez de harinas, habiendo faltado hoy 
pan a millares de familias.

En los pocos hornos que elaboran hay 
largas colas de demandantes.

El gobernador ha conferenciado con las 
autoridades militares, quienes han ofrecido 
carros para el transporte de harinas.

VALENCIA l.°—En vista de que subsiste 
la carestía del papel y de las tintas, las Em
presas periodísticas han acordado elevar 
el precio de los periódicos a diez cénti
mos.

Se comenta muy desfavorablemente para 
el ministro de Hacienda que no haya adop
tado una resolución en tan importante 
asunto.

SANTANDER l.°—Como se esperaba, por 
no haber sido atendidos en sus reclamacio
nes, hoy se declararon en huelga los obre
ros que trabajaban en la fábrica de alum
brado de Los Corrales de Buelna. .

El gobernador, que se propone intervenir 
en el conflieto, conferenciará mañana con 
la dirección de la fábrica y con una Comi
sión de obreros.

condición de periodista de la particular, y 
el gobernador repuso que no estaba dis
puesto a seguir la costumbre de recibir a los 
representantes de la Prensa para sufrir in
terrogatorios molestos, ya que él, como go- 
bernadoi* y catedrático, estaba acostumbra
do a interrogar, pero no a ser interrogado 
por nadie. ■

La actitud un poco rara del gobernador 
está siendo muy comentada, y los periodis
tas se proponen no entrar en el Gobierno ci
vil para nada; aunque seguirán enterándo
se por otros conductos de la desgraciada ad
ministración que el gobernador lleva desde 
que se posesiónó de su cargo.

La brigada de Investigación de lo crimi
nal ha quedado reducida a 12 irspect res y 
agentes. . . .

Las Delegaciones o Comisarías volve
rán a tenerlas atribuciones de m tes. su
primiéndoselas a las brigadas e.‘peciu.es.

Hoy se recibió en la Audiencia un tele 
grama del m nistro de Gracia y Justici i, y 
como consecu ncia del despac h - se ha l e- 
unido la Junta de la Audiencia.

El hecho de ceLbrar esta reunión en do
mingo ha hecho suponer que el asunto en
traña gravedad.

Lleta de loe númeroe premiados en el
sorteo celebrado en Madrid el día 1 0 ।

de Julio de 1919

Números

Premios
Premios

mayores
Poblaciones

Barcelona

27.210
20.949

5.301
19.584

6.046
12.324

2.312
3.099

14.041
11.808

1.715
2.789

22.150

100.000
60.000 
20.000
1.500
1.5 0 
1.500 
1.5-0 
1.500 
1.500 
1.500 
1.500 
1.500 
1.500

Sevilla. .
San Sebastián-Madrid 
Cabra-La Línea. 
Barcelona.
Burgos-Barcelona. 
Vigo-Puerto Real. 
Madrid-Barcelona. 
Madrid-Barcelona. 
Madrid.
Santander-Madrid.
Almería-Cádiz.
Salamanca-Pam piona 
Barcelona.

TENERIFE l.°—Se ha declarado en huel- 
; ga el gremio de camareros y cocineros de 
I cafés y hoteles. .

BILBAO l.°—El gobernador civil ha reci
bido una comunicación de la Compañía de 
Tranvías de Bilbao a Durango, en la que 
éste le comunica que suspende toda clase ¡ 
de negociaciones con sus empleados huel
guistas, y que en lo sucesivo no se entende
rá con ellos directa ni indirectamente, y que 
si no se presenten al trabajo en la fecha 
anunciada, deben considerarse despedidos, 

i Además, pide el apoyo de las autoridades, 
i El gobernador, por su parte, ha contesta- 

con otra comunicación, concediendo a la 
< Compañía un plazo de tres días, bien para 
í que restablezca el servicio, o para que ex- 
n y demuestre las razones que la impi

ngar a"la normalidad, y anunciándole 
que si en dicho plazo no se restablece el ser
vicio, el Estado llegará a hacerse cargo de

BARCELONA 30.—En el teatro del 
bosque se celebró esta mañana un mitin 
de propaganda electoral, organizado por 
la Lliga, y que presidió el Sr. Cambó. 
Asistió numerosa concurrencia.

Hicieron uso de la palabra todos los can
didatos. Al hablar el candidato Sr. Vidal 
de Llavatera, que atacaba duramente a 
los radicales, fue interrumpido por una voz 
que dijo: «Mentira», promoviendo algún 
revuelo, que terminó expulsándose del lo
cal al interruptor. ,

El Sr. Ventosa pronunció un breve dis
curso, cuyo espíritu entraña ía afirmación 
de que tanto si se unen los liberales como 
los conservadores, España no podrá ser 
gobernada debidamente sin el concurso de 
Cataluña.

A continuación habló el Sr. Cambó, pío 
nunciando un enérgico discurso de franca 
hostilidad al actual Gobierno, manifiestan 
do, en vista de que los Poderes públicos 
no quieren atender los capitales problemas 
de Cataluña, es necesaria una firme unión 
de todos los catalanes para dar mayor am
plitud que en la actualidad tiene la Manco
munidad. ■ . . , f

Comunicó que los regionalistas harían 
una ruda e implacable oposición al mismo 
en el Parlamento .

Terminado el mitin algunos grupos sa
lieron vitoreando a los orado-es Uno de 
ellos empezó a cantar «El Segadora», di
rigiéndose hacia las calles de Salmerón. 
Acudió la guardia de Seguridad. Después 
de un toque de atención, simuló una carga 
y repartiendo algunos estacazos disolvió a 
los cantantes. No hubo mas incidentes, 
restableciéndose la circulación al poco 
ra o. ,

Por no haber llegado el Sr. Lerroux no 
se ha celebrado hoy el mitin de presenta
ción de candidatos que organizaba la Jun 
ta municipal del partido.

El Sr. Lerroux ha telegrafiado man tes
tando que no podía hallarse en Barcelona 
durante unos días, por tener que asistir 
mañana a una reunión de minorías de iz
quierdas que se celebrará en Madrid e in
tervenir desde el martes en los debates de!

NOTiems
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Otra pieza de toros en Madrid.—En 
el despacho del presidente de la Diputación 
provincial, Sr. Fernández Rodríguez,. se ha 
na expuesto el provecto del arquitecto señor 
Espelíus para la construcción de una plaza 
de toros al final de la calle de Alcalá, con 
una capacidad para 26.000 personas.

DlhRIO IHDEPEHDIEhTE
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Esta advertencia produjo un gran tumul
to entre el auditorio. fAlUm.

Prosiguió el orador, y de nuevo íué llama
do al orden por el representante de la auto
ridad, y como el Sr. Anguiano intentara lle
var a término sus razonamientos, el señor 
Ca,rbonell se dispuso a dar por concluido el 
mEinalboroto anterior se reprodujo, y aun 
se intensificó, en tales términos que fue re
querida la presencia en las inmediaciones 
de la Casa del Pueblo de una sección de 
guardias de Seguridad de Caballería y otra 
de Infantería, que tomaron estratégicamen
te todas las bocacalles. .

Calmados los ánimos, terminó el acto des
pués de haber pronunciado algunas pala
bras el diputado electo D. Fernando de los 
Ríos, el cual relató algunos atropellos co
metidos por las autoridades en la campiña 
andaluza, si bien se reservó ser más extenso 
y aportar pruebas cuando este asunto sea 
abordado en el Congreso. .

Obedeciendo las indicaciones del br. De 
los Ríos, el numeroso auditorio se disolvió 
sin dar lugar a la intervención de la fuerza 
pública.

la Empresa.

I

Cédulas personales—Se ha prorroga 
do el plazo voluntario para la adquisión de 
las mismas sin recargo hasta el 31 de julio 
actual.

El sábado, día 5 del actual, a la una y me
dia de la tarde, festejarán los empleados 
municipales la elección para diputado a 
Cortes de su compañero D. Cándido Barri- 
cart, con un almuerzo en el restaurante La 
Huerta. , , .

Las tarjetas podrán recogerse todos los 
días, de diez a una, en el Ayuntamiento, ne
gociados de Hacienda y Obras, Sres. Puga 
y Sanz, hasta el día 4 inclusive.

Hemos recibido un hermoso álbum de fo
tografías, editado en La Haya, con motivo 
de la visita de S. M. la Reina de los Países 
B^jos al Limburgo y las Flandes holán- 
dcsfts

Es una hermosa colección de bellísimos 
asuntos y primorosas reproducciones que 
honra a las Artes Gráficas de Holanda, y 
cuyo envío agradecemos al ministro de los 
Países Bajos en Madrid M. J. H. Van Royen.

En la última sesión celebrada por la Junta 
directiva de la Cámara oficial de la Propie
dad Urbana, acordóse otorgar un voto de 
confianza a los vocales de la misma señores 
Pió Lozano y Cañoto, únicos representen- 
tes de dicha entidad en la Comisión de re
baja de tarifas ferroviarias, por su acertada 
gestión en dicha Comisión, así como por 
haberse abstenido de asistir a determinados 
actos y de firmar ciertas conclusiones.

SUCESOS
Un suicidio

Arrojándose desde el último piso a uno 
de los patios del ministerio de Hacienda, 
puso fin a su vida una joven de veinti
ocho años llamada Lucía González López.

Se ignoran los móviles que impulsaron a 
la suicida a tomar tan fatal resolución.

| La desgraciada joven era hija de un por- 
1 tero del citado centro ministerial.

Una salvajada

En la Casa de Socorro del distrito de Bue- 
navista fue asistido en la tarde de anteayer de 
lesiones leves y alcoholismo agudo un niño 
de diez años, llamado Luis Blanco Maclas, 
que vive en el pasaje de Indalecio, núm. 17.

El pequeñuefo manifestó, después de ser 
asistido, que el ataque de alcoholismo que 
padecía era debido a que unos hombres le 
habían emborrachado intencionadamente, 
para divertirse, en el merendero conocido 
por «La Parra», que está situado en los al
rededores de la plaza de toros

La Policía busca a los autores de la salva
jada.

El reputado doctor D. Santiago Salazar 
ha inaugurado una serie de interesantísi
mas conferencias. ... <

Esta, serie de conferencias —la primera de 
las cuales fué muy notable—, se celebran 
en el Colegio de Médicos, Mayor, 1, y llevan 
como lema general «Las grandes causas de 
la degeneración de la raza».
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MINISTERIO DE LA GUERR*

99 aproximaciones de 300 pesetas para 
los 99 números restantes de la centena del 
premio primero.

99 ídem id., para los de la del segundo.
2 aproximaciones de 800 pesetas, para 

los números anterior y posterior al premio 
primero.

2 ídem de 600 ídem id., al premio se
gundo. ,

2 ídem de 520 ídem id. al premio tercero.
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SEVILLA l.°—Hoy se encontraba en el 

Gobierno civil, haciendo información en 
varias dependencias, un periodista. El go
bernador se doi cuenta de ello y le dijo que 
tendría mucho gusto en saludar al particu
lar, pero no al periodista. .

Entonces éste, ante manifestación tan ex
traña, le contestó que no podía separar su

Congreso. _
La Junta ha acordado celebrar manaría 

dos mítines en otros tantos locales para 
proclamar y presentar en ellos a los can
didatos designados por el Sr. Lerroux y 
aceptados por aquella.

Uno de los mítines se celebrará en un 
local del Paralelo y otro en San Martín.

Se ha reunido el Comité de la Federa 
ción regional de Juventudes radicales, $ 
acordando desautorizar a los elementos « 
que han lanzado una candidatura disidente | 
de la aprobada por 1a Junta del partido. í

A1 mismo tiempo acordó dejar en líber- i 
tad de acción a las Juventudes para que | 
adopten 1a actitud que crean conveniente | 
ante el hecho de haber sido pospuesto el | 
presidente de la misma, designado como 
candidato a diputado provincial, y retirado 
de la candidatura por e! Sr. Lerroux para 
sustituirlo por el Sr. Pich, hermano del ex 
senador de este apellido.

La Junta también acordó insistir en pe
dir la exclusión de este Sr. Pich.

Como consecuencia de la visita realiza
da por el inspector Sr. Manresa, siguen 
los trabajos de reorganización de la Poli-
cía de Barcelona.

Se han hecho numerosos traslados de 
inspectores y agentes a distintos distritos

Mitin por la amnistía
En el teatro de la Casa del Pueblo se cele

bró anteanoche un mitin organizado por el 
grupo de estudiantes socialistas, para pedir 
al Gobierno que con motivo de la firma del 
Tratado de paz se conceda una amplia am
nistía para los presos por delitos políticos.

Hablaron en primer término los señores 
Merino, Ubieta y Alvarez del Vayo, hacién
dolo a continuación el ex diputado socialis
ta Sr. Anguiano. . ,

El discurso de éste fue encaminado a de
mostrar que la mayor parte de los que ac
tualmente sufren condena, no ya como reos 
de delitos políticos, sino muchos de los acu
sados por delitos comunes, son víctimas de 
un equivocado concepto de la justicia exis
tente en la actual organización burguesa. 
La nueva era que abre en el mundo la paz, 
si bien no será el advenimiento de los idea
les que persiguen los socialistas, por lo me
nos vendrá a modificar los fundamentos del
d.ep6clio. • iAl intentar el orador hacer la apología de 
un recluso del penal de Cartagena, condena
do a muerte, y después indultado, por el 
delito de deserción, pasándose a las hlas uei 
Mizzian, el delegado de la. autoridad, señor 
Carbonell, le advirtió que no podía conti
nuar por aquellos derroteros.
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El de mañana publicará las siguien
tes disposiciones:

Reserva

Pasan a 1a reserva con el empleo inme
diato el teniente coronel de Infantería, 
don Emilio Mayo; el comandante (EscUa 
reserva), don Faustino Ovide y el capitán 
(E. R.), don Fulgencio Barrachme y el su 
binspector farmacéutico de segunda don 
Antonio Roa. •

Ayudante
Se nombra ayudante del general don 

Manuel Torres, al teniente coronel de Ar
tillería, don Manuel Junquera.

Socorros mutuos

Ha sido aprobado con carácter provisio
nal el Reglamento de Sociedades de soco
rros mútuos para los obreros que trabajan 
en las fábricas de material de guerra a 
cargo del Cuerpo de Artillería.

Destinos

Se dispone que el capitán de Artillería 
don Luis Alarcón, sea baja en el servicio 
de Aeronáutica.

Matrimonio

Se concede real licencia para contraer 
matrimonio al capitán de Ingenieros don
José López Otero.

Residencia

Se autoriza al general don Vicente Al- 
varez Ardamuy para que fije su residencia 
en Barcelona.
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